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PERMÍTASEME EMPEZAR este artí-
culo parafraseando los versos de Celaya y
que sirvan éstos como declaración de princi-
pios en el inicio de este curso escolar 2009-
2010. Varios son los temas que nos van a
mantener ocupados y preocupados en estas
primeras semanas escolares.

En primer lugar, y a pesar de las ilusiones
–como buenos colegiales que fuimos– con las
que cada año empezamos el nuevo curso, la
terca realidad se empeña en volver a recordar-

nos las enormes carencias de la educación en Melilla. La
inauguración este curso del nuevo CEIP Altos de Real, sien-
do ciertamente una magnífica noticia, no esconde que Meli-
lla sigue padeciendo una de las ratios más elevadas de Espa-
ña y que la construcción de, al menos, un nuevo instituto de
Secundaria es cada vez más urgente; sin embargo, mucho nos
tememos que esta construcción se vea de nuevo trabada por
intereses políticos que buscan ante todo un rédito electoral
inmediato y que en nada ayudan a crear una educación ejem-
plar, cuyos frutos se verían, esos sí, a medio o largo plazo.
¿Apostamos algo a que en los próximos cuatro o cinco años
seguimos sin contar con el tan anhelado instituto?

Por otra parte, y según informaciones directas de respon-
sables del Ministerio de Educación, parece que este año
vamos a seguir sufriendo escasez en el tema de sustituciones
de profesores, ya que la partida económica destinada a este
efecto no va a ser incrementada. Significativo es en este sen-
tido el que la Secretaria de Estado de Educación, Eva Almu-
nia, en su visita a Melilla del pasado mes de mayo, no hiciera
ningún comentario cuando fue interpelada por este sindicato
a tal efecto, aunque sí prometió ordenadores y pizarras digi-
tales per tutti, como si ello resolviera de un plumazo todos los
problemas. Sería una lástima que dichos equipos informáticos
no pudieran ser utilizados por falta de profesores. 

Por cierto, esperamos con expectación la constitución
del Foro de la Educación de Melilla y comprobar si éste va
a servir para algo realmente práctico o va a ser un bonito
objeto de decoración dentro del entramado artístico-deco-
rativo del Ministerio de Educación.

En segundo lugar, el tema de la Gripe A debe mantener-
nos alerta aunque no debe hacernos caer en un miedo exa-
cerbado o en una histeria colectiva que en nada iban a ayu-
dar a solucionar el problema. Desde la Federación de Ense-
ñanza lo que exigimos de las autoridades educativas y, sobre
todo, sanitarias es una información clara e inmediata de
todos los pasos que se vayan a dar y que todas las medidas
que se tomen lo sean por razones estrictamente médicas, y
en ningún caso lo sean por intereses políticos y/o económi-
cos. De este modo saldremos ganando todos y podremos
pasar por este trago de la Gripe A sin mayores problemas.

En tercer lugar, y ante la actual crisis económica,
CCOO va a exigir del gobierno un acuerdo que, atendien-
do al principio de solidaridad, permita compatibilizar el
necesario ahorro del gasto público con la necesidad de
seguir avanzando en la mejora de la calidad de los servicios
y de las condiciones de trabajo de los empleados públicos.
Por ello, CCOO va a negarse en redondo a la congelación
salarial planteada por algunos miembros del gobierno y de
diferentes partidos de la oposición, exigiendo asimismo una
cláusula de revisión salarial que evite la pérdida de poder
adquisitivo, así como a una reducción drástica en la oferta
de empleo público.

Para CCOO y la Federación de Enseñanza la respuesta
en esta situación de crisis económica no puede ser otra que
la de reforzar los servicios públicos como garantía de cohe-
sión social y territorial y como herramienta que evite proce-
sos de exclusión social de los colectivos más desfavorecidos
y desprotegidos.

Si la formación y la educación son contempladas como
armas eficaces para poder salir de los tiempos de crisis, cual-
quier intento de recortar las necesarias inversiones en ellas
conducirán a la larga a un empobrecimiento en los recursos
con los que los estudiantes de hoy y trabajadores de maña-
na podrán contar para enfrentarse a un mercado laboral cada
vez más globalizado. Por esos la educación, como la poesía
de Celaya es un arma cuya eficacia se dejará ver en un futu-
ro que nosotros mismos debemos ir preparando.

Ánimo a todos y buen curso.

La Educación es un arma
cargada de futuro

En primer lugar, y a pesar de las ilusiones
con las que cada año empezamos el nuevo
curso, la terca realidad se empeña en volver
a recordarnos las enormes carencias de la
educación en Melilla

En segundo lugar, el tema de la Gripe A
debe mantenernos alerta aunque no debe
hacernos caer en un miedo exacerbado o en
una histeria colectiva que en nada iban a
ayudar a solucionar el problema

Ricardo
Jimeno Díaz

Secretario 
General de la 

FE CCOO Melilla
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¿Que es la gripe A (H1N1)?

Es un virus nuevo. Se trata de una gripe pro-

ducida por un nuevo subtipo de la gripe, fren-

te al que, precisamente por ser nuevo, no esta-

mos inmunizados, por lo que muchas perso-

nas estarán en riesgo de contraerlo y produce

fundamentalmente síntomas respiratorios.

¿Cómo se contagia?

El contagio de la gripe A H1N1 es como el

de la gripe común. Se transmite de persona a

persona, principalmente por el aire, en las

gotitas de saliva y secreciones nasales que se

expulsan al toser, al hablar o al estornudar.

Estas microgotas respiratorias pueden quedar

en las manos, en las superficies o dispersas en

el aire. El virus se puede transmitir también

indirectamente por tocarse los ojos, la nariz o

la boca después de haber tocado las microgo-

tas o secreciones respiratorias procedentes de

una persona infectada que han quedado en

las manos o depositadas en superficies. Se

puede transmitir desde un día antes de empe-

zar con los síntomas hasta siete días después.

Presenta una capacidad máxima de contagio

los tres primeros días desde que empiezan los

síntomas pero se puede seguir transmitiendo

hasta siete días después, por lo que se reco-

mienda quedarse en casa para asegurarse de

no transmitirlo a otras personas.

¿Existen medicamentos
para la gripe A HIN1?

Si. El nuevo virus de la gripe se trata como

la gripe estacional, con medicamentos que

alivien los síntomas: para bajar la fiebre, para

la tos, los dolores musculares. Además se

cuenta con tratamientos antivirales que

hacen que los síntomas sean mas leves y se

eviten posibles complicaciones. Estos antivi-

rales deben ser prescritos por un médico. Al

ser una infección por virus, no tienen efectos

los antibióticos.

¿Cuáles son los síntomas
de la gripe A (H1N1)?

Los síntomas son similares a los de cual-

quier gripe: fiebre (más de 38ºC), tos y

malestar general. También se puede tener

dolor de cabeza, dolor de garganta, estornu-

dos, dolores musculares y, a veces, diarrea y

vómitos.

Lo más frecuente es que la gripe evolucio-

ne favorablemente en 2-4 días aunque se

pueda continuar con tos una semana y sen-

tir cansancio durante las semanas siguientes

al inicio de la enfermedad.

Dado que es un virus nuevo aún no se ha

determinado con exactitud la severidad del

cuadro clínico que produce aunque, hasta el

momento la enfermedad es leve en la mayo-

ría de los casos.

¿Qué tenemos que hacer si
tenemos síntomas de gripe?

En la mayor parte de los casos la gripe se

cura sola y no hay que tomar ninguna medi-

da especial, salvo las habituales: beber líqui-

dos en abundancia (agua, zumos...), utilizar

los antitérmicos y analgésicos habituales

como el paracetamol y seguir las recomenda-

ciones de los profesionales sanitarios hasta

recuperarse para evitar así también contagiar

a otras personas. Es importante extremar las

medidas de higiene.

Las personas con síntomas leves pero que

pertenezcan a alguno de los grupos con

mayor posibilidad de sufrir complicaciones

(embarazadas, enfermedades crónicas, inmu-

nodepresión, etc.) deben ponerse en contac-

to con los servicios sanitarios siguiendo las

indicaciones de su CCAA. También debe con-

tactar con los servicios sanitarios lo antes posi-

ble cualquier persona que presente alguno de

los siguientes síntomas ya que pueden indicar

progresión hacia una gripe más grave:

• Dificultad para respirar.

• Sensación de que le falta el aire.

• Dolor torácico.

• Aspecto azulado o amoratado de piel y

labios.

• Mareo o alteraciones de la conciencia.

• Empeoramiento repentino.

• Empeoramiento pasados ya siete días de

enfermedad.

• Otros síntomas diferentes de los habitua-

les de la gripe.

En niños, signos que pueden indicar peli-

gro son: respiración acelerada, dificultad

para respirar, dificultad para despertarse o

no tener ganas de jugar.

Grupos de población de
alto riesgo de complicaciones
por gripe

Se consideran personas con alto riesgo de

sufrir complicaciones en caso de tener infec-

ción por este nuevo virus de la gripe A

(H1N1) a los siguientes:

• Adultos de 65 años o más.

• Personas de cualquier edad con una con-

dición clínica especial que le predisponga

a tener una gripe complicada:

– Enfermedades del corazón (excepto

hipertensión).

– Enfermedades respiratorias crónicas.

– Diabetes en tratamiento con fármacos.

– Insuficiencia renal moderada-grave.

– Enfermedades de la sangre como

hemoglobinopatías o anemias si son

GRIPE A

La gripe A al acecho
Ante el gran número de dudas y preguntas que aparecen casi a diario
tanto en los medios de comunicación como en nuestra vida diaria, cree-
mos conveniente hacer hincapié en los aspectos más importantes de esta
enfermedad y en las sencillas normas de higiene que hay que seguir para
tratar, en la medida de lo posible, de prevenir esta enfermedad.
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moderadas o graves.

– Personas sin bazo.

– Enfermedades hepáticas crónicas avan-

zadas.

– Enfermedades neuromusculares graves.

– Inmunosupresión (incluida la del VIH-

SIDA o las producidas por fármacos, o

las de las personas transplantadas).

– Obesidad mórbida (índice de masa cor-

poral de 40 o más).

– Los menores de 18 años que reciben

tratamiento prolongado con ácido ace-

tilsalicílico (aspirina).

– Las embarazadas: En el embarazo el sis-

tema inmune está disminuido de manera

natural. por eso hay más posibilidad de

tener gripe y desarrollar complicaciones.

Es posible que más adelante, con los datos

del seguimiento de la pandemia, se identifi-

quen otros grupos de población con más

probabilidad de desarrollar complicaciones.

Según el desarrollo de la enfermedad las

autoridades sanitarias irán determinando

cuáles van a ser los colectivos prioritarios

para su vacunación.

Medidas de higiene para todos

Para evitar contagiar, y evitar contagiarse,

se deben de seguir las siguientes medidas:

1. Taparse la boca y nariz al toser o estornu-

dar, y evitar tocarse los ojos, nariz o boca

y justo después tirar el pañuelo usado a la

basura.

2. Evitar los lugares donde haya mucha

gente.

3. Lavarse las manos con frecuencia. Esta es la

medida más importante, ya que evitas la

propagación del virus, al tocarte o tocar dis-

tintos objetos. Para secar las manos es reco-

mendable el uso de toallas de un solo uso.

4. Limpiar más frecuentemente las superfi-

cies de muebles, pomos de las puertas,

objetos con los productos de limpieza

habituales (desechables) y ventilar más a

menudo abriendo las ventanas.

5. Evitar contagiar a otras personas si se está

enfermo

6. Evitar los besos y contacto muy cercano, y

no compartir objetos (vasos, cubiertos...),

que hayan podido estar en contacto con la

saliva o secreciones.

7. Lleva una vida sana y una alimentación

saludable, duerme bien, bebe agua, haz

una vida físicamente activa, evita las bebi-

das alcohólicas y el tabaco.

Recomendaciones para centros
educativos

Seguiremos las indicaciones del Comité

Asesor para la Aplicación de Medidas no Far-

macológicas sobre medidas de prevención y

control ante la posible aparición de casos de

infección por nuevo virus de la gripe A (H1N1)

en centros educativos.

Mientras el cuadro clínico de la enfermedad

se mantenga similar al descrito más arriba,

similar al de la gripe estacional, el Ministerio de

Sanidad hace las siguientes recomendaciones:

• No cerrar el centro ante la presencia de

casos en investigación, probables o confir-

mados de infección por nuevo virus de la

gripe A/H1N1, en estudiantes o en el perso-

nal que trabaja en el mismo.

• Ante la aparición de los primeros síntomas

atribuibles con la gripe (fiebre, tos o dolor de

garganta, mialgias, diarrea), el estudiante o

personal del centro afectado permanecerá

en su casa y se pondrá en contacto con los

servicios sanitarios. En caso de que el médi-

co se lo indique, deberá permanecer en su

casa hasta trascurridos 7 días del inicio de los

síntomas, hasta al menos 24 horas después

de que cesen los síntomas si éstos son mas

prolongados que 7 días. Además, minimiza-

rán el contacto con personas sanas.

• Cuando se confirme un caso en un centro

educativo, se informará a los demás padres

para que vigilen a sus hijos y, si presentan

algún síntoma, contacten con su médico y

permanezcan en su casa.

• Todos los trabajadores del centro vigilaran

su salud y, ante el inicio de los síntomas gri-

pales, permanecerán en casa y contactarán

con su médico.

• En todos los centros educativos se darán a

conocer y se favorecerá el seguimiento de

las medidas higiénicas que reducen la trans-

misión de la infección.

Los centros educativos han iniciado la apertu-

ra del curso con total normalidad, y se ha descar-

tado la utilidad de cerrar escuelas como medio

para disminuir la incidencia de la gripe A (H1N1).

En nuestro país el cuadro clínico de gripe A

(H1N1) sigue manifestándose de manera leve

en la mayoría de los casos. Por lo que, mien-

tras la situación epidemiológica se mantenga

similar a la actual, se considera que:

• No es recomendable un cierre de centros

escolares ni posponer el inicio del curso

escolar.

• Respecto a la eventual conveniencia de un

cierre reactivo como consecuencia de la

aparición de un brote de gripe A (H1N1) en

un centro escolar, se considera que su utili-

dad para reducir la extensión de la infección

estará limitada por la posibilidad de imple-

mentar la medida precozmente y la capaci-

dad para restringir los contactos entre los

escolares fuera del centro escolar.

Para facilitar en el futuro la toma de decisio-

nes es recomendable realizar un trabajo previo

en el que se incluya:

• Establecer conjuntamente con las autorida-

des educativas procedimientos y criterios de

vigilancia de la afectación gripal (listas de

absentismo con umbrales sospechosos,

etc.) que permitan una comunicación rápi-

da y oportuna de posibles brotes desde los

centros educativos a los servicios de salud

pública, lo que permitirá una rápida valora-

ción del posible impacto epidemiológico y

social en la adopción de medidas.

• Tener en consideración diferentes alternati-

vas que deberían incluir como prioridad el

mantenimiento de la actividad escolar y si

ésta no es posible, mantener al menos la

actividad del centro con suspensión tempo-

ral de clases.

• Involucrar a los profesionales de la educa-

ción y asociaciones de padres y madres, y al

alumnado en el proceso tanto de definición

de alternativas como de toma de decisiones.

Por tanto, desde la Federación de Ense-

ñanza de CCOO, entendemos que se deben

seguir todas las recomendaciones recogidas

por el Ministerio de Sanidad y Organización

Mundial de la Salud en sus páginas web:

http://www.msc.es/servCiudadanos/aler

tas/gripeAH1N1.htm

http://www.who.int/csr/disease/swine-

flu/es/index.html

GRIPE A
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LA GRAN MAYORÍA de los
casos de enfermos evolucionan favo-
rablemente, aunque hay casos graves
que han podido derivar a situaciones
de salud más comprometidas para la
vida del enfermo, debido a las compli-
caciones de otras patologías. La Orga-
nización Mundial de la Salud ha
declarado ya la Fase 6 de pandemia, es
decir, el inicio de una Pandemia Mun-
dial, no por la severidad del virus, sino
por la rapidez de propagación.

Tras la reunión que el ministro de
Educación y la ministra de Sanidad,
representada por el director general
de Salud Pública, con los sindicatos
representativos del sector para abor-
dar el problema de la gripe A, hemos
insistido en la necesidad de reforzar al
máximo la información detallada a
toda la comunidad educativa tanto en
lo que respecta a la prevención de la
enfermedad como a las medidas profi-
lácticas que han de aplicarse cuando
aparezca algún contagio. 

Se trata de evitar una injustificada
alarma social que, además de perjudi-
car al funcionamiento normal de los
centros, tampoco ayuda a reducir la
incidencia de la nueva gripe en los
centros escolares. 

Por ello, nos parece fundamental
seguir las recomendaciones y medidas
propuestas por los profesionales de la

salud y las instituciones nacionales e
internacionales sanitarias y aplicarlas
con rigor.

Cuando esté lista la vacuna contra
la gripe A deberá aplicarse con los
protocolos de vacunación acordados
por todas las administraciones educa-
tivas y sanitarias, y de acuerdo con las
recomendaciones de los expertos y de
las directrices de la Unión Europea.
Recordamos que las vacunas aun no
están preparadas para aplicarlas a la
población. Lo estarán cuando se ten-
gan realizadas todas las pruebas nece-
sarias. Ese será el momento en que
comiencen las vacunaciones. España
ha comprado dosis para vacunar al
60% de la población. Las vacunacio-
nes se harán por el orden de prioridad
que se establezca.

Todos los centros educativos y
especialmente las familias, el profeso-
rado y los equipos directivos deben
disponer de una información clara y
precisa sobre lo que está ocurriendo,

las medidas preventivas anunciadas
por los ministerios, la transmisión y
síntomas de la gripe A, protocolos de
vacunación, las campañas de vigilan-
cia y control de posibles alumnos que
presenten contagio, etc.

Cuando se produzca algún brote
contagioso en un centro educativo
permanecerá abierto el centro y se

adoptarán las medidas que siempre se
han adoptado en estos caso, es decir,
avisar a la familia para que permanez-
ca en casa y bajo el control médica
ordinario. 

Igualmente, nos parecen priorita-
rias una labor coordinada y una
comunicación fluida y constante
entre los ministerios de Educación y
de Sanidad con las administraciones
educativas y sanitarias territoriales,
para aplicar con éxito todas las medi-
das que se pongan en marcha. En
caso contrario, muchas de las medi-
das carecerán de eficacia, como ha
ocurrido en otras ocasiones. 

Es de sentido común que todas las
comunidades autónomas apliquen los
mismos criterios. Por supuesto, bien-
venida sea cualquier iniciativa encami-
nada a ofrecer información detallada a
la comunidad escolar, sobre todo a los
profesores y al alumnado. La expe-
riencia ha demostrado sobradamente
que ante este tipo de situaciones la
información preventiva puede ser tan
efectiva como la propia medicina y,
desde luego, el mejor medio de evitar
el pánico y la alarma social 

La Federación de Enseñanza de
CCOO muestra su total colaboración
en el desarrollo de las medidas pre-
ventivas educativas sanitarias relacio-
nadas con esta gripe a fin de garanti-
zar que en todo momento se tengan
en cuenta tanto los derechos de los
trabajadores de la enseñanza como el
derecho constitucional de las adminis-
traciones públicas de velar por la inte-
gridad física, mental y social de las
personas.

GRIPE A

¡Que no cunda el pánico! 
Desde su aparición en España, en la Federación de Enseñanza de CCOO no ocultamos nues-
tra preocupación por la deriva de esta enfermedad contagiosa y por su incidencia en la activi-
dad escolar y en los centros educativos así como en la salud de los miles de trabajadores y alum-
nos. Por ese motivo, nos parece que la mejor forma de afrontar esta enfermedad es que tanto pro-
fesores como padres dispongan de la mayor información sobre la enfermedad.

José Campos
Trujillo

Secretario General
de la Federación de

Enseñanza de CCOO

Se trata de evitar una injustificada alarma social que, además
de perjudicar al funcionamiento normal de los centros, tam-
poco ayuda a reducir la incidencia de la nueva gripe en los
centros escolares
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La contribución del área de filosofía 
a la consecución de la competencia social 
y ciudadana

AQUÍ NOS OCUPAREMOS de
la quinta competencia, la social y ciu-
dadana, y de cómo el área de Filosofía
contribuye, muy específicamente, a su
consecución. La competencia social y
ciudadana está enfocada a inculcar en
el alumno una mayor comprensión de
la realidad social en la que vive, una
noción de la ciudadanía democrática y
del ejercicio de la misma, una forma de
sopesar distintas opciones, decidir y
responsabilizarse de las decisiones.
Estos objetivos promueven, a su vez,
tanto la comprensión crítica de la
sociedad como de su evolución históri-
ca. También forman parte de esta com-
petencia las habilidades sociales que
permiten saber que los conflictos de
intereses son un rasgo característico de
la convivencia social y que sólo se pue-
den resolver mediante la reflexión críti-
ca y el diálogo. Por lo tanto, el desarro-
llo de la competencia social y ciudada-
na requiere una reflexión filosófica
acerca de la ciudadanía que ponga el
acento en su dimensión ética.

La filosofía con los contenidos de
sus distintas materias en secundaría y
bachillerato aporta en la educación del
alumno contenidos, procedimientos y
actitudes imprescindibles para la reali-
zación de esta competencia. En secun-
daria con dos materias, Educación para
la ciudadanía y los Derechos Humanos,
y Educación Ético-cívica. En bachillera-
to, con la materia Filosofía y ciudada-
nía. En el REAL DECRETO 1631/2006,
del 29 de diciembre, se establecen las
enseñanzas mínimas correspondientes a
la etapa de Educación Secundaria Obli-
gatoria. En este Decreto se aprecia
hasta qué punto el desarrollo de la com-
petencia social y ciudadana descansa en
el área de Filosofía.

Comenzamos con la materia de 2º
de ESO Educación para la Ciudadanía: 

En el bloque 1º de la asignatura
figuran contenidos comunes relaciona-

dos con aspectos prácticos de la asigna-
tura: comentario de textos, exposición
escrita y oral de las propias opiniones,
análisis comparativo y evaluación críti-
ca de informaciones proporcionadas
por los medios de comunicación, etc.

El bloque 2º trata Las relaciones inter-
personales. Algunos de los contenidos
incluidos en este bloque son la autono-
mía personal y relaciones interpersona-
les; las relaciones humanas: relaciones
entre hombres y mujeres y relaciones
intergeneracionales; la familia o la
valoración crítica de la división social y
sexual del trabajo, etc. 

El bloque 3º se ocupa de los Derechos
y deberes de los ciudadanos. Este tema se
desglosa en contenidos como la Decla-
ración universal de los derechos huma-
nos, pactos y convenios internaciona-
les; condena de las violaciones de los
derechos humanos y actuación judicial
ordinaria y de los Tribunales Interna-
cionales; igualdad de derechos y diver-
sidad; respeto y valoración crítica de
las opciones personales de los ciudada-
nos; la conquista de los derechos de las
mujeres, etc. 

El bloque 4º se ocupa de las Socieda-
des democráticas del s. XXI. Aquí se tratan
contenidos referidos al modelo político
español; a la política entendida como
servicio a los ciudadanos; a la compren-
sión de la diversidad social y cultural; al
rechazo de las discriminaciones provo-
cadas por las desigualdades personales,
económicas o sociales, etc. 

COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANALa implantación de la
LEY ORGÁNICA
2/2006 del 3 de mayo
de Educación contem-
pla la consecución de
las competencias bási-
cas por parte de los

alumnos como uno de los indicadores
que muestran que el alumnado ha cum-
plido los objetivos de la etapa educati-
va. La incorporación de las competen-
cias básicas al currículo permite hacer
hincapié en aquellos aprendizajes que
se consideran indispensables dentro de
un planteamiento enfocado a la apli-
cación de los saberes adquiridos por
parte de los alumnos. Entre las finali-
dades de la inclusión de las competen-
cias básicas dentro del currículo
encontramos las siguientes: primera,
integrar los diferentes aprendizajes
tanto los formales como los informales
a las diferentes áreas o materias; segun-
da, permitir a todos los estudiantes inte-
grar sus aprendizajes, ponerlos en rela-
ción con distintos tipos de contenidos y
utilizarlos de manera efectiva cuando
les resulten necesarios en diferentes
situaciones y contextos; y por último,
orientar la enseñanza al permitir iden-
tificar los contenidos y los criterios de
evaluación que tienen carácter impres-
cindible y, en general, inspirar las dis-
tintas decisiones relativas al proceso de
enseñaza de aprendizaje.

Sergio
Rodríguez

López
Profesor de Filosofía en
el IES Juan Antonio
Fernández de Melilla
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COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA

El bloque 5º se ocupa de La ciudadanía
en un mundo global, e integra los siguientes
contenidos: un mundo desigual: riqueza
y pobreza; la «feminización de la pobre-
za»; la falta de acceso a la educación
como fuente de pobreza; la lucha contra
la pobreza y la ayuda al desarrollo; los
conflictos en el mundo actual: el papel
de los organismos internacionales y de
las fuerzas armadas de España en misio-
nes internacionales de paz, etc. 

Estos bloques de contenidos se des-
glosan en conceptos que, como veremos
sirven de fundamento al tiempo que
aproximan al alumno a la noción de ciu-
dadanía. Así el bloque 2º que trata de las
relaciones interpersonales tiene como
contenidos conceptuales: identidad personal,
autonomía, autoestima, amistad, amor, relaciones
de dominación, relaciones de exclusión, comporta-
miento asertivo, comportamiento pasivo, escucha
activa, etc. El bloque 3º que trata sobre los
Derechos y los Deberes ciudadanos
incluye conceptos como: ciudadanía local,
ciudadanía nacional, ciudadanía global, esclavo,
súbdito, ciudadano, convivencia social, derechos,
deberes, las distintas Declaraciones de los Derechos
del Hombre en la Historia, la ONU, tribunal
internacional, xenofobia, homofobia, misoginia,
patriarcado, androcentrismo, etc. En el bloque
4º referido a las sociedades democráticas
del s. XXI, tiene como conceptos: estado,
nación, comunidad autónoma, las distintas consti-
tuciones españolas a lo largo de la historia, parla-
mento, congreso de los diputados, senado, democra-
cia, democracia directa, democracia indirecta, dic-
tadura, etc. Por último el bloque 5º, que
tiene como título la ciudadanía en un
mundo global, incluye contenidos como
globalización, primer mundo, tercer mundo, cuarto
mundo, organización no gubernamental, pacifica-
ción del ejército, cultura de la paz, etc.

Todos estos contenidos se podrán en

práctica mediante los procedimientos
comunes del bloque uno. La competen-
cia social y ciudadana se presta a ser tra-
bajada de una forma muy práctica. Sal-
vando los indispensables contenidos teó-
ricos con los que los alumnos deben
familiarizarse, el mismo desarrollo de la
competencia y sus finalidades invita a
una praxis entre el profesor y los alum-
nos. El análisis de textos de interés o de
noticias e informaciones procedentes de
prensa, televisión o internet puede ser,
previo estudio y consideración del mate-
rial a trabajar en el aula por el docente,
una herramienta muy útil para que los
alumnos apliquen los conocimientos
teóricos aprendidos a la realidad social
que los rodea y, paralelamente, comien-
cen a manifestar una balbuciente con-
ciencia crítica de la sociedad, así como
de su evolución histórica.

El desarrollo de esta competencia no
sólo no se detiene en 2º de ESO, sino
que continúa con fuerzas renovadas en el
último curso de secundaria, 4º de ESO
con la materia Educación Ético-Cívica,
esta materia realiza una mayor profundi-
zación en temas como la globalización,
las relaciones interpersonales, los proble-
mas de las sociedades contemporáneas,
la cultura de la paz y también, la ciuda-
danía y la política. Todo esto acompaña-
do con una revisión integradora e ilumi-
nadora de las principales formas de
entender la ética. Además en el desarro-
llo procedimental de la competencia esta
materia se presta al planteamiento de
dilemas morales reales que sirvan a los
alumnos para comprender la conflictivi-
dad inherente a la convivencia social.

Por último, ya en la etapa de bachi-
llerato encontramos la asignatura de
Filosofía y ciudadanía, una materia que si

bien tiene un contenido propiamente
filosófico y teórico cuenta en su segunda
parte con una sección con dos bloques
de contenidos que suponen la revisión,
profundización y cierre de la competen-
cia social y ciudadana en el área de Filo-
sofía. En el REAL DECRETO 1467/2007,
de 2 de noviembre, en la parte dedicada
a Filosofía y ciudadanía aparecen estos
dos bloques: el 4º que se ocupa de asun-
tos de filosofía moral y política, donde se
tratan temas como los fundamentos de la
acción moral, libertad y responsabilidad,
las teorías éticas y la construcción filosó-
fica de la ciudadanía. Y el 5º que trata,
nuevamente, sobre la democracia y la
ciudadanía, incluyendo temas como ori-
gen y legitimidad del poder político,
fundamentos filosóficos del Estado
democrático de Derecho o democracia
mediática y ciudadanía global.

Cómo vemos, después del primer
envite que supone la asignatura de 2º de
ESO, la de 4º de ESO y la de 1º Bachille-
rato vuelven una y otra vez sobre los
mismos temas, y los mismo contenidos
conceptuales, si bien ampliando el análi-
sis y las exigencias teóricas y reflexivas a
medida que los alumnos van avanzando
cursos. Así, la consecución de la compe-
tencia social y ciudadana dentro del área
de Filosofía está constituida por un ciclo
que comienza en 2º de ESO y termina en
1º Bachillerato. La repetición y amplia-
ción persigue que los alumnos se familia-
ricen y asimilen los contenidos en este
periodo educativo.

Sabemos que en ningún caso una
sola materia o una sola área educativa
son absolutamente determinantes para la
consecución de una competencia. El área
de filosofía también tiene una participa-
ción protagonista en competencias
como la cultural y artística, la de apren-
der a aprender, la del desarrollo de la
autonomía e iniciativa personal o la com-
petencia lingüística. Pero en el caso de la
competencia social y ciudadana la parti-
cipación del área de filosofía no es acce-
soria, tampoco la de una simple protago-
nista, sino que se trata, más bien, del área
educativa rectora en la consecución de
dicha competencia. Sin la filosofía la
plena realización de esta competencia se
convertiría en algo inviable.
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NAL" es mucho más amplia que el sim-
ple concepto de vestido, pues hace refe-
rencia también al conjunto de rasgos
físicos, gestos, movimientos, tono de
voz, forma de caminar, de mirar, etc...

La función de un profesional de la
Imagen Personal es ayudar a que cada

persona mejore su imagen teniendo en
cuenta, como hemos dicho anterior-
mente, las características físicas de cada
individuo, respetando su estilo, su per-
sonalidad y acorde con la moda.

Aparte de mejorar el aspecto exter-
no con maquillajes y peinados favorece-
dores, lo más importante quizás del tra-
bajo de un profesional de la Imagen es
el cuidado de la piel, el pelo y las uñas.
Sin pretender hacer la función que
corresponde al campo de la medicina,
ya que sólo podemos tratar aquellas
alteraciones que son de tipo estético
(alopecias, celulitis, onicofagia, altera-
ciones de la pigmentación del pelo, piel
y uñas, etc.) y tratamientos preventivos
(envejecimiento). Para realizar estos
tratamientos es imprescindible tener
conocimientos de anatomía, conocer
las enfermedades del pelo, la piel y uñas
de tipo congénito o adquirido, detectar
cuáles son las que hay que remitir al
médico y cuales las que podemos tratar

y el resultado que podemos ofrecer. Es
un campo muy amplio y hay que estar
en continua formación, como sucede
con todas las especialidades.

El deseo de escribir este artículo
surge tras detectar que hay una parte de
la sociedad que considera una frivoli-

dad el que se le dé cada vez más impor-
tancia a la Imagen Personal, cuando
existen cosas mucho más trascendenta-
les y ven esta profesión como algo
superficial y banal.

Es importante respetar todas las
opiniones y no hay quitarles la parte de
razón que tengan, pero considero
necesario hacer ver, que cuidar de tu
cuerpo, que te va a acompañar todos y
cada uno de los días de tu vida, querer
ser aceptado y admirado por los demás
y por ti mismo, no es ninguna frivoli-
dad, de hecho es una necesidad social y
psicológica.

Además, lucir una buena Imagen nos
supone una buena carta de presentación,
nos puede abrir muchas puertas y no nos
perjudica en nada; no está reñida con la
inteligencia, la educación, el compañe-
rismo, el altruismo, etc. Nuestra Imagen
va acompañada de nuestra personalidad
y debemos cuidar de ambas, cada una en
la medida que le corresponde.

es considerar la armonía y las propor-
ciones como indicadores de belleza, así
cuando se hace el estudio del rostro
para maquillarlo (hay que buscar las
posibles imperfecciones para corregir-
las a través del maquillaje) lo importan-
te no es si tiene o no la boca pequeña o
los ojos grandes, sino la relación entre
todas las facciones, en las que debe
haber proporción.

Las características morfológicas de
las personas no suelen responder a un
modelo concreto, cada raza tiene unas
características físicas distintas que la
hacen particular o exótica para los que
no son de esa raza, de hecho la mezcla
de razas ha conseguido que la belleza
exótica esté de moda.

Más que corregir imperfecciones
con el fin de que el rostro con el cuer-
po en cuestión se asemejen al que es
considerado ideal, se ha de buscar per-
sonalizar el maquillaje o el peinado e
integrarlo en el conjunto de la imagen
total del individuo.

Estilo: Características propias de una
época, artista, escritor, etc. Modo, estilo de vida,
elegancia, clase, distinción.

El tener un estilo “propio” realmen-
te lo que implica es pertenecer a un
grupo social de tu mismo nivel cultural,
económico, etc.

El estilo no lo marca un determina-
do corte de pelo, un tono de maquilla-
je, o una marca específica de ropa, sino
que es un cúmulo de características y
entre ellas está la personalidad del indi-
viduo, sus características físicas y la
moda. Para tener una imagen acorde
con nuestro estilo personal hay que
tener en cuenta todos estos factores y
combinarlos bien.

La edad también es un determinan-
te en el estilo, ya que a medida que
vamos cumpliendo años nuestro estilo
puede ir cambiando o no. Una persona
joven puede tener un estilo clásico, y al
contrario, una persona adulta se puede
sentir cómoda con un estilo más
moderno o actual, aunque esto no es lo
más común.

La expresión "IMAGEN PERSO-

IMAGEN

personal

El tener un estilo “propio” realmente lo que implica es
pertenecer a un grupo social de tu mismo nivel cultural,
económico, etc.
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LA UTILIZACIÓN de sociogramas en

las escuelas permite captar una imagen bastan-

te objetiva, cómoda, rápida y cuantitativa de las

relaciones existentes en el grupo. Juntos, el pro-

fesor y los alumnos crean una atmósfera de

relaciones que constituyen el clima social del

aula, de la clase y de la escuela. El profesor

puede quedar fuera de ese grupo y en ocasio-

nes, incluso, es ajeno al mero conocimiento de

la estructuración interna de la clase. 

Las líneas sobre las que se apoyan las posi-

bles aplicaciones de la sociometría a la tarea

escolar pueden ser las siguientes (Arroyo

1962): 

1. Conocer socialmente a los alumnos:

- Analizando sus elecciones.

- Estudiando el motivo profundo de las mismas.

- Viendo su evolución a través de diferentes cur-

sos para una posible orientación vocacional.

2. Estructurar socialmente una clase:

- Permitiendo la agrupación de los alumnos

por simpatías, afinidades e intereses.

- Estudiando la estructura del grupo tal y

como se presenta en un momento dado.

- Realizando los trabajos necesarios para

integrar en el grupo a los que se encuen-

tran totalmente rechazados o aislados.

- Descubriendo al líder nato, que puede que

no coincida con el líder circunstancial de un

momento determinado.

- Analizando la influencia que puede tener el

líder sobre el grupo.

- Viendo la influencia que puede tener un

grupo como tal en determinados alumnos.

- Analizando la influencia de los subgrupos

sobre el grupo o sobre determinados esco-

lares.

3. Realizar una terapia individual y de grupos,

sobre todo con alumnos que necesitan un

tratamiento especial por estar en situacio-

nes extremas con respecto al grupo. 

El procedimiento sociométrico más común

para recabar información de las relaciones

grupales es el de las nominaciones.

Esta estrategia cuenta con grandes venta-

jas, como son sus cualidades psicométricas, su

gran validez social y predictiva; así como una

buena fiabilidad en niños de edad escolar. 

Han sido bastantes las experiencias que

hemos realizado con sociogramas aplicados en

el aula que nos han permitido diagnosticar el

clima de las relaciones grupales y realizar deter-

minadas actuaciones con el fin de mejorarlo.

Pasamos a continuación a relatar la expe-

riencia que tuvimos en un centro de educa-

ción primaria con los alumnos de cuarto. En

primer lugar, se les aplicó un cuestionario con

el fin de realizar un sociograma en el que que-

daran patentes las relaciones entre los dife-

rentes miembros del grupo. Una vez analiza-

do el clima social del aula, pasamos a interve-

nir con dinámicas de grupo con el fin de

mejorar las relaciones existentes.

Este cuestionario, que nos servirá para la

realización del sociograma, consiste en una

serie de preguntas formuladas a cada miem-

bro del grupo, para que escriba los otros

miembros del grupo que elegiría y/o rechaza-

ría para un conjunto de tareas, tales como

jugar, estudiar, hacer un trabajo, ir de excur-

sión, formar un conjunto, conversar... En otras

palabras, se trata de pedir a cada uno de los

miembros de un grupo determinado que

señale con cuáles de sus compañeros desearía

asociarse y con cuáles no, para desarrollar una

determinada actividad. Esto nos va a permitir

conocer la posición que ocupa el niño dentro

de su grupo de referencia y su adaptación al

grupo; conocer quién es el líder, o a aquellos

alumnos que son rechazados e intervenir en

aquellos casos que se considere necesario,

potenciando encuentros sociales positivos,

enseñando habilidades sociales, realizando

dinámicas de grupo para cohesionar al grupo,

o cambiando actitudes y expectativas en los

compañeros y profesores. Además, el socio-

grama posibilita la repetición, transcurrido un

período de tiempo, para comprobar el grado

de evolución de las relaciones grupales.

Una vez pasado el cuestionario, los resulta-

dos obtenidos se registran en tablas de doble

entrada (una para las elecciones positivas y

otras para los rechazos), para posteriormente

realizar el sociograma o dibujo en el que por

medio de flechas se indican que elecciones o

rechazos ha recibido un determinado alumno.

Por ejemplo, si el alumno nº 3 ha sido elegido

por los alumnos 6, 20 y 22, quedaría de la

siguiente manera:

20

6

3

22

En caso de que el alumno nº 2 sea rechaza-

do por el 4 y el 5 quedaría de esta forma:

2

4

5

También se puede dar el caso de que los

alumnos se nominen mutuamente, con los

que las flechas irían en las dos direcciones:

7                 10

Para las nominaciones positivas utilizamos

el color azul y para las negativas el color rojo.

Con el sociograma sabremos qué alumno o

alumnos son los líderes, cuáles son rechazados,

qué alumnos forman una “piña”; en definitiva,

cómo son las relaciones en nuestra clase. Este

diagnóstico del clima social del aula nos va a

permitir realizar determinadas actividades o

dinámicas de grupo para mejorar este clima,

cohesionando el grupo, integrando alumnos,

buscando el apoyo de los líderes, etc.

Naturalmente, esta técnica presenta una

serie de limitaciones. Por esta técnica se

detecta la existencia de algún problema en el

grupo (no cuál), se señala cómo es la estruc-

tura, no el por qué (motivos). Algunas de

estas limitaciones pueden reducirse recurrien-

do a otros instrumentos que lo complemen-

ten, como pueden ser las entrevistas, los cues-

tionarios o la observación.

ORIENTACIÓN ESCOLAR

Cómo conocer las relaciones existentes
en el grupo de alumnos
Los primeros estudios de sociometría surgen durante la Primera Guerra Mundial. Fue Jacob Levi
Moreno (1892) el que primero realizó evaluaciones sociométricas cuando estuvo trabajando como fun-
cionario del gobierno austríaco, en la organización de una colonia de refugiados. En un congreso, en
1933, sorprendió a la prensa y a los delegados con una aportación de casi un centenar de sociogramas.

Mª del Mar
Estrada
Profesora del

Departamento de
Orientación del IES
Rusadir de Melilla



EL JUZGADO de Instrucción núm.4 de

Sevilla ha condenado a un joven como autor

de una falta de vejaciones injustas del artículo

620 del Código Penal a la pena de multa de

veinte días con una cuota diaria de 5 euros.

El acusado colocó en su perfil de “Tuenti”

una fotografía de un compañero de clase del

colegio que compartió con todos los contac-

tos de su perfil y tuvo colgada en internet

durante dos meses. La fotografía había sido

previamente manipulada por el acusado, pro-

vocando deliberadamente comentarios des-

pectivos hacia el denunciante por parte de

otros compañeros del colegio a los que el acu-

sado contribuyó a través de los chats que sos-

tuvo con los mismos. El Juzgado de Instruc-

ción considera que la conducta constituye un

deliberado ataque a la dignidad personal del

menor denunciante y a la imagen y buena

fama entre sus compañeros de colegio.

� Cuando existe un solo progenitor (padre desconocido,
adopción o acogimiento por una sola persona)
¿Se puede acumular el período de descanso por
paternidad al descanso por maternidad?

Cuando exista un solo progenitor, no podrá acumularse el período de paternidad al de materni-

dad, ya que tienen que existir dos progenitores.

� ¿Cuándo se inicia el descanso por nacimiento del hijo?

Como regla general, los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el ET podrán ejercitar este

derecho o bien desde la finalización del permiso retribuido previsto legal o convencionalmente

(mínimo 2 días) por el nacimiento del hijo hasta que finalice la suspensión del contrato por mater-

nidad; o bien, inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión por maternidad.

Por lo que respecta a los trabajadores incluidos en el Estatuto Básico del Empleado Público, el perí-

odo de descanso se ejercitará a partir de la fecha de nacimiento, de la decisión administrativa o

judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción.

Fuera de estos supuestos más comunes, hay que estar a lo dispuesto para cada caso particular

(madre que ejerce una actividad profesional que no da lugar a su inclusión en el Sistema de Segu-

ridad Social; situación de pluriactividad; descanso de maternidad ampliado como consecuencia de

la hospitalización del niño ...).

� Si la madre no trabaja, ¿cuándo se inicia el descanso
por paternidad?

En los casos de parto, si la madre no trabaja, no existe la posibilidad de que suspenda su activi-

dad, por lo que se presumirá que los períodos de descanso de la madre han existido a los efectos

del permiso de paternidad, que debe iniciarse: 

� Si se trata de progenitores a los que es de aplicación el ET , desde la finalización del permiso

retribuido por nacimiento del hijo hasta la finalización de la suspensión del contrato por mater-

nidad, o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión. 

� Si se trata de progenitores incluidos en el campo de aplicación del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, desde el mismo día del nacimiento del hijo. 

� ¿Es compatible la paternidad con el subsidio
de maternidad?

La paternidad es incompatible con la maternidad cuando un mismo progenitor perciba en su

totalidad el descanso maternal por adopción o acogimiento, donde solo uno de ellos puede

percibirlas. 

Será compatible en los siguientes supuestos:

� Con el de 10 semanas de duración al que hubiese tenido derecho el progenitor por haberse

reconocido a la madre biológica el subsidio no contributivo por maternidad de 42 días.

� Con el de maternidad cuando éste se disfrute compartido.

� Con el subsidio por maternidad íntegro del otro progenitor en el supuesto en el que la madre

no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con derecho a prestaciones (sistema

de previsión privado).

� Con el subsidio por maternidad íntegro del otro progenitor en el supuesto de fallecimiento de

la madre.

� Condena a un joven a
pagar una multa por vejar
a un compañero de clase a
traves de su perfil en la
red social “tuenti”

asesoría jurídica
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PREGUNTAS SOBRE EL PERMISO POR PATERNIDAD
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sesión
de tarde clásicos y modernos

EL CREADOR DEL TOQUE realizó

excelentes películas muchas de las cuales

han pasado, con razón, a la historia. Hoy nos

ocuparemos de Ser o no ser (1942). Realiza-

da en plena guerra, cuando quizá lo más

apropiado fueran las películas bélicas, acor-

des con el momento, Lubitsch realizó una

excelente película donde unos actores que

representan Hamlet, ensayan su próxima

obra, un montaje sobre la Alemania nazi.

Para ello el protagonista intenta comprobar

su parecido con Hitler saliendo a la calle y

provocando con ello un gran revuelo.

Que de todo se puede hacer comedia con

estilo, lo demuestra esta gran película que

junto con el discurso final de El gran dicta-

dor, todos deberíamos ver. La crítica social y

política tiene muchas caras.

Ser o no ser

Ernst Lubitsch, 1942

Coordina: Rosana García Cosme

TARANTINO NOS TRASLADA
a la Segunda Guerra Mundial. Durante la

ocupación alemana de Francia, Shosanna

Dreyfus (Mélanie Laurent) presencia la eje-

cución de su familia a manos del coronel

nazi Hans Landa (Christoph Waltz). Shosan-

na consigue escapar y huye a París, donde

se forja una nueva identidad como dueña y

directora de un cine. En otro lugar de Euro-

pa, el teniente Aldo Raine (Brad Pitt) orga-

niza un grupo de soldados judíos para

tomar represalias contra objetivos concre-

tos. Conocidos por el enemigo como “The

Basterds” (Los cabrones), los hombres de

Raine se unen a la actriz alemana Bridget

Von Hammersmark (Diane Kruger), una

agente secreto que trabaja para los aliados,

con el fin de llevar a cabo una misión que

hará caer a los líderes del Tercer Reich. El

destino quiere que todos se encuentren

bajo la marquesina de un cine donde Sho-

sanna espera para vengarse…

Malditos bastardos

Quentin Tarantino, 2009

Puedes suscribirte gratuitamente enviándonos un e-mail a tedigital@fe.ccoo.es

T.E.
Consulta nuestros 

boletines T.E. digital

w w w . f e . c c o o . e s
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el rincón de los libros
Miedo a los espejos 
Autor: Tariq Ali Alianza Editorial, 2009

Tariq Ali (Pakistán, 1943) escribe ‘Miedo a los espejos’, una novela ambientada en el periodo de unificación de Alemania. El acon-

tecimiento histórico de la caída del muro de Berlín, ocurrida en 1989, sirve de marco a la crisis existencial de Vlady, catedrático

universitario cuya esposa le ha abandonado y no está muy ligado a su hijo. Vlady es expulsado de su trabajo por ser disidente del

régimen comunista y pensar en la viabilidad del modelo social demócrata, propugnado por los comunistas pero que en la práctica

no se cumplió acabadamente en el lado oriental de Alemania.

Paradójicamente, su hijo Karl sí ha logrado éxito como social demócrata y estas circunstancias le hacen reflexionar sobre su vida, primero marca-

da por la decepción del modelo político que le entusiasmó, luego perturbado e intrigado por el misterio que constituye la vida de su esposa. Hay un

intento de acercamiento con Karl donde van a tratar de entender a Gertrude, su mujer, recientemente fallecida. Es como una contradicción del des-

tino para Vlady ver que su patria está en un periodo de renacimiento por la unificación mientras él necesita empezar de nuevo para superar su crisis.

'Aventuras de un vividor'
Autor: Errol Flynn Editorial TB Editores, 2009

La vida en Hollywood es de sueños. No sólo las de las películas que nos hacen reír y sufrir, sino la vida misma de los famosos, que

parecen tan especiales. Las historias de las 'celebrities' son una industria paralela; sin embargo, no siempre son lo que parecen.

"Estaba sentado en la cima del mundo. Tenía dinero, amigos, fama y las mujeres me requerían [...] Sin embargo, encontraba que

en la cima del mundo no había nada", cuenta el actor Errol Flynn, uno de los iconos de la época dorada de Hollywood en su

libro autobiográfico 'Aventuras de un vividor' (TB Editores), que se publica en España coincidiendo con el centenario de su nacimiento.

En su libro de memorias cuenta con ironía y cinismo sus aventuras y se enorgullece de su vida. En el último capítulo reconoce: "Vivir he vivido,

muchísimo, como un glotón comiéndose el mundo, y no creo que sea egolatría, sólo un hecho, sugerir que pocos de los que han vivido en este

siglo han tragado más mundo que yo".

Educar con sentido común
Autor: Javier Urra Editorial Aguilar, 2009

La llegada de los hijos plantea para los futuros padres miedos e inseguridades. A los temores propios de los primerizos -¿qué cui-

dados hay que seguir durante el embarazo?, ¿qué nombre le pondremos?, ¿por qué llora?- se une la eterna cuestión: ¿lo estamos

haciendo bien? Deja de temer por todo, por la comida, por su rendimiento escolar, porque es muy callado, porque está siempre

jugando con la consola, en Internet o con el móvil, porque empieza a salir los fines de semana... Ha llegado el momento de apren-

der a educar a tus hijos con sentido común.

Javier Urra, psicólogo y pedagogo terapeuta, da las claves necesarias para formar a los hijos con inteligencia, equilibrio emocional y valores, y descri-

be de manera sencilla sus necesidades en cada momento: salud, conducta, miedos, juegos, sexualidad; además, ofrece criterios útiles para cada una de

las etapas de su desarrollo, con la opinión de profesionales del sistema educativo. Educar con sentido común enseña todo lo que hay que saber desde

que tu hijo nace hasta la juventud, pasando por la adolescencia, esa etapa tan conflictiva. Una guía práctica y completa para educar bien, con criterio.

Todo lo que el mundo le debe a España
Autor: Luis Suárez Editorial Ariel, 2009

Europa es el resultado de las interrelaciones entre cinco ámbitos culturales que se expresan por medio de los grandes idio-

mas-español, francés, inglés, alemán e italiano-y que son independientes de las estructuras políticas, cambiantes en el tiem-

po. Debe haber, por ello, una muestra de aprecio y gratitud para todas ellas ya que en definitiva con sus aportaciones logran

el beneficio del conjunto. La ciencia humana alemana, o su música, el teatro británico, la ópera italiana o el academicismo

francés tienen, para nosotros los españoles, valor absoluto. Pero, ¿para cual de las aportaciones españolas puede reivindicar-

se la misma fama y reconocimiento a los ojos de nuestros vecinos europeos?

En este ensayo, deliberadamente breve, Luis Suárez destaca, una a una y en conjunto, las aportaciones hispanas, desde los inicios mismos

del cristianismo, hasta la preconización de una forma alternativa a la Ilustración, aquella que no renunciaba en modo alguno a la herencia del

pasado, el libre albedrío y la trascendencia y que se ve reflejada en los avances científicos en España y América en el XVIII.

A través de sus más destacadas figuras y del legado de las instituciones nacidas en el mundo hispano, Luis Suárez nos ofrece un singular

fresco de la grandeza de España, situándola en el lugar que le corresponde: el de portadora de unos valores profundos y un quehacer único

que contribuyen, a su vez, a la grandeza de Europa y del mundo occidental.

Coordina: Rosana García Cosme




